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CONTPATO No. l,LIM-20)9,055 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DI: LA 
REPRESENTACIÓN OE CIUOAD OBREOÓN DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA.AA COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA LIC. RUTH CRACIE;LA, BRAVO MARTINE:Z, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADA l.EGAL Y Dl�ECTORA COMERCIAL REGIONAL NORESTE Y POR LA OTRA. LA 
EMPRESA DENOMINADA LIMPIEZA VAL, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C, JOSÉ 
MACLOVIO ORTIZ ALVAREZ, EN SU CARÁCTER DE• APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁ.USULAS: 

D E C L A R A C I ONE S 

1, DEC\..ARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT\ 

1,1. Que su representado es un organismo público descentralizado de Interés social, con 
personalidad )Wfdlca y patrimonio propio, asi como con autosufic¡e[1c1a presupuesta! y 
sectofizado en la secretaria del Trabajo y Previsión Socfal, de conti>rmldatl cor, lo 
establecido en la Ley del lnstitutc;, clel Fondo Nacional para el Consu•TID de los 
TtabaJadores, publlt:acla en el Diario onetal de la Federación, el 2/. de abdl del 2006. 

1.2-

1.3. 

1.4. 

t.s.

l.6.

Que sv representado se encuentra lnscrftco en el Registro Federal de Con!rlbuyenres dl!I 
Se¡victo de Administración Trlburarla de la Sec:rétarfa de Haciende y Crédito Público, 0011 
la clave IFN0604'ZSCS3, 

Que cUehta con facultades legales suticumtes para obligar a su representado em fes 
términos y condiciones de este contrato. como se desprende de la escriwra púl:,llca 
número2.9,858de fecha 24de octub1e del 2006. otorgada ame la fe de.l Lle. carios Antonio 
Morales Montes de Oca. Notarlo Póbllco nOmero 227 del entonces Distrito F"ederal, hoy 
Cluda<:I de México, ctocum,;,nto que quedó debidamente tnsctltc en el Aeglst10 Público de 
Organismos Descentrali�ados, baJo el follo nt:irnero 82.-7-10Gl20lul93131, el día 10 de e11er 
del 2012, con fundamento en los artlculos 24 y ¡s de la Ley Federal de las. Entidad 
Paraestatales y ,,o, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

Que no tiene ningún conflicto de lnretés con el PRESTADOR, en términos de la fr¡¡cció11 
del an:lc:ulo 49 de Ja Ley General de Rgsponsabllldades Administrativas. 

Que para el cumplimiento de SU$ funciones requiere ta prestación del seNlclo fntegral de 
llmpt�a en las, oflclrws de la Representación de Ciudad Obregón del INSTITIJTO 
FONACOT, 

Que en atención a lo anterior, el presente c:;ontri,to sé adjudicó al PRESTADOR mediante 
el procedimiento de adjudlcácl6n directa con fündamento en los articulas 134 
c,;mstltuclonal; 1.6 fracción 111 y 42 de la Ley de Adqüisiclones, ArrendamlentOl/ Y SerViclos 
del Sec,tor Público, 

� 

\ 

t.7. Que para cu brlr las ero_gaclones que J;e deriven del presente cor1trato a blerto, cuenfa con 
recursos dispontbles sufic1cnles no comprometlUos en la partida presupuesta! nt;Jrnero ,--
35801 denominada "Serv-.c:los de lavar1der/a, limpieza e h(9�e" y c;uent:a con au\onza�lón Y 
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Eliminado CLAVE 
DE ELECTOR. 
Ubicada en el 
sexto renglón del 
sexto párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: es 
una clave única e 
irrepetible, que por 
su estructura 
permite identificar 
al titular, su edad y 
fecha de 
nacimiento, por lo 
que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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CONTRATO No. J.LIM-2019-055 

presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número DICP-SP-2019-025 
de fecha 21 de febrero de 2019, emitido por la Dirección de Int egración y Control 
Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.e. Que para los fines y efectos lega les del presente contrato, señala como domici lio de su 
representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11, EL PRESTADOR DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, A TRAV~S DE SU 
APODERADO LECAL: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anón ima de Capital Variable, legalmente 
constituida de conformidad con la legislación mexicana, según consta en la escritu ra 
pública número 66,327 de fecha 09 de enero de 2017, otorgada ante la fe del Lic. Francisco 
Talavera Autrique, Notario Público No. 221 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil No. 2017030237. 

11,2. Que de acuerdo con sus estatutos. el objeto socia l de su representada consiste entre otras 
actividades, en la prestación de servicios de todo tipo de limpieza y fumigación, t ant o en 
oficinas como en casa habitación. 

11.3. Que el C. José Maclovio Ortiz Alvarez, acredita su personalidad como apoderado legal, con 
el acta núm ero 83, 750, de fecha 12 de noviembre de 2018, o torgada ante la fe del Lic. 
Francisco Talavera Autrique, Notario Público No. 221 de la Ciudad de México, declarando 
bajo protesta de decir verdad, que a la fecha, d ichas facultades no le han sido modificadas 
n i revocadas en form a alguna, asim ism o se identifica con su credencial para votar con 
clave de elector  expedida por el Reg istro Federal de Electores del 
entonces Instituto Federal Electoral, hoy Inst ituto Nacional Electoral, con vigencia al año 
2021. 

11.4. Que su representada se encuentra inscrita en el Reg istro Federal de Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria, Secret aría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave LVA170109617. 

11.s. Que su representada d ispone de la organización, experiencia, personal capacitado 
dem ás recursos técnicos, humanos y económ icos necesarios, así como de la capacida 
legal suficiente para llevar a cabo los trabajos materia del presente contrato. 

11.6 . Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de sus socios o accionista 
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que no se act uallz 
conflicto de interés, no encontrándose dentro del supuesto del artícu lo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas, n i se encuentra en alguno de los 
supuestos de los artículos so y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de q ue alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados an teriorm ent e, e l contrato será nulo previa 

\ 

\ 
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determ inación de la autoridad competente, de conform idad con lo establecido en el 
articu lo 15 de la Ley de Adquisiciones, A rrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como m icro empresa, de conform idad con lo establecido en el artículo 3, 
fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.a. Que se encuentra inscrito en el Institut o Mexicano del Seguro Social, con el número de 
Registro Patronal Y5054128102 del cual exhibe tarjeta de identificación patronal cuya 
copia fotostática se adjunta al presente como Anexo número l. 

11.9 . Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de su 
represent ada el ubicado en Vallejo 801, Col. Nueva Vallejo, Dem arcación Territorial 
Gustavo A. Madero. C.P. 07750, Ciudad de México. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, t ítulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de n inguna manera se 
consideran como int erpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la q ue se ostentan y manifiestan que las facu ltades 
con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, por lo que están 
conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO, Bajo los térm inos y condiciones del presente contrato, e 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y dilígente, conforme a las necesidades d 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Calle Durango No. 2 
sur, primer piso, Col. Centro, C.P. 85000, Cd. Obregón, Sonora, conforme a las actividades y 
period icidad, así como con los materiales que en la prestación del servicio serán empleados por 1 
PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, m ismos que se señalan co 
Anexos número II y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales debidamente firmad 
por las partes forman parte integrante del m ismo, de conformidad con la fracción V del artículo 45 de 1 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SECUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se entenderá como 
SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo legal, ya sean éstas 
d iarías, semanales, quincenales, mensuales, bimest rales, trim estrales o semestrales. 

TERCERA MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la Cláusula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el suministro periódico, según las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artlculos de limpieza a utilizar que se detallan en el Anexo 111, 
otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los materiales, productos y equipos necesarios/para e; 
la prestación del servicio. 

º!N TJTUTO ONACOT] 
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El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de limpieza de las oficinas, 
objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en éstas se cuente con una existencia 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objeto de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 (un) operario capacitado y seleccionado quien estará debidamente 
uniformado por éste, y como identificación portará de manera visible un gafete expedido por el 
PRESTADOR. 

Asimismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que dicho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente el 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su trabajador con motivo de deterioro, pérdida o 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera o por los daños 
causados directamente a éste. 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRESTADOR, en el horario 
comprendido de las 8:00 a las 16:00 horas de lunes a viernes y los sabados de 8:00 a 13:30; con un 
tiempo de tolerancia de 10 minutos y con un horario_ de comida de 30 minutos; excepto los días festivos 
establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO 
FONACOT tiene celebrado, los cuales se harán del conocimiento del PRESTADOR. 

SEXTA, PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, mediante 10 pagos mensuales de $10,111.50 M.N. {Diez m il ciento qu ince 
pesos 50/100 Moneda Nacional), más el impuesto al valor agregado. 

Los precios sori en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
cont ractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos los 
conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no podrá 
agregar ningún costo extra y serán inalterables d urante la vigencia del presente contrato. 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artícu lo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los servicios efectivamente 
devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR un 
importe de $101,115.00 M.N. (Ciento un mil ciento quince pesos 00/100 Moneda Nacional), más el 
impuesto al valor agregado, mediante 10 pagos m ensuales por la cantidad de $10,111.50 M.N. (Diez 
m il cient o once pesos 50/100 Moneda Nacional, 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR deba 
efectuar en su caso por concepto de penas convencionales, 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independient emente de la 
responsabilidad en que incurra por la ej ecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

O CTAVA. FORMA DE PACO. En el present e servicio nose ot orgarán anticipos. Para que la obligación 

\ 

de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del día hábil siguient e a la 
0 

lÑSTITUTO FONACOT c;v 
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Eliminado DATOS 
BANCARIOS (No. 
de Cuenta y 
CLABE). Ubicados 
en: cuarto renglón 
del segundo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos Obligados y 
el Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con el 
patrimonio de una 
persona física o 
moral y/o realizar 
diversas 
transacciones, por 
lo que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
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prestación de los servicios, fa documentación completa y debidamente requisitada para realizar el 
trámite de pago, m isma que ampare el 100% de los servicios proporcionados en el mes inmediato 
ant erior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobantes fiscales digitales 
por Internet (CFDI), q ue son facturas e lectrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del 
INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo electrónico del com probante fiscal digital 
por Internet) y de manera adicional entregará la representación de fas facturas electrónicas en un 
documento impreso en papel, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuentos que en 
su caso se otorg uen al INSTITUTO FONACOT. 

El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula que antecede, 
mediante, 10 pagos m ensuales por la cantidad de $10,111.50 M.N. (Diez m il ciento quince pesos 50/100 
Moneda Nacional), más el Impuesto al valor agregado, a través del programa de cadenas productivas 
o depósito interbancario a la  que el PRESTADOR 
t iene a su favor en Banco Afirme, sucursal Vallejo de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se h izo referencia en el párrafo 
anterior, y de la presentación de fa documentación soporte para su revisión y aut orización; y previa 
validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributarla (SAT), considerando el Anexo 20 ·cuia de llenado de los comprobantes 
fiscales d igitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modificar e l número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la presentación del comprobante fiscal. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales d ig itales por internet {CFDI), adjuntando el archivo electrónico XML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento impreso en el cual indique 
la descripción de los servicios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, impuestos, precio 
total y el número de contrato q ue los ampara. Dichos comprobantes serán entregados en la 
oficinas del INSTITUTO FONACOT, cuyo domicilio se encuent ra detallado en la cláusul 
primera de este contrato, en un horario de labores de las 9:00 a las 18:00 horas de lunes 
viernes, asim ismo, deberá enviar vía correo electrónico el archivo XML del comprobante fisca 
a ariadna.cota@fonacot.qob mx con copia a blanca.qarcia@fonacot.qob.mx. 

b. De conformidad con lo d ispuesto en el articulo 89 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiel)tos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar e l p lazo a que 
hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada. se tendrá como 
recibido la factura o el documento que reúna los requisitos fiscales correspondient es, a partir 
de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la 
prestación total o parcial del servicio. conforme a los términos del contrato celebrado y el 
INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de los lineamientos que em ita 
la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago. 
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Dentro de los vein te días naturales contados a partir de la entrega del comprobante fiscal 
respectivo, previa prestación de los servicios y prevía validación del Administrador del 
Contrato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requerir en 
su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura o en 
el documento que reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar y realiza r el pago 
al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT d ará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo est ablecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que los 
comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, 
indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
partir de la entrega del citado escrito y hasta que el PRESTADOR presente las correcciones, no se 
computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam ientos y Servicios del 
Sector Público. 

DÉCIMA. V IGENCIA. La vigenc:ia del presente contrato será de.l 01 de marzo al 31 de diciembre del 
2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de seguir 
utilizando los servícíos del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De 
conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto 5, inciso e); para el caso de contratos de servicios de limpieza, 
vigilancia. mensajería, jardinería, servicios de mantenim iento y fumigación, en las Oficinas 
Regionales, Est atales, de Plaza y Módulos de Representación, se eximirá a los proveedores de la 
presentación de la garantía de cumplim iento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT de 
reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento de las 
ob ligaciones der ivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SECUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir tota lmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal técnico especializado en el ramo, suficiente para la ejecución, 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Mantener permanentem ente en el domicílío del INSTITUTO FONACOT, el persona l 
requerido con la capacidad y experiencia técnica necesaria, el cual deberá estar en 
disposición total, que garantice el control d e calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. 

' 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de sus 
oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará al PRESTADOR tal evento con 
quince días de anticipación, obligándose este ú ltimo dentro de los 5 (cinco) días sig~ientes,/dar ? 

N;::,TITUTO FONACOT 
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respuesta sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuevo local, de no recibir respuesta, 
el INSTITUTO FONACOT pod rá dar por term inado est e contrato sin responsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ant e el INSTITUTO 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así com o de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el present e cont rato, en lo 
d ispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la 
legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la Infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedim ientos, refacciones técnicas y equipos adecuados, 
para el tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del presente contrato 
sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará de 
comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficient e de los servicios objeto del 
presente contrato. 

El PRESTADOR manifiesta su conform idad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los servicios 
que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exim e ni libera al PRESTADOR de las 
obligaciones y responsabil idades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato, ob ligándose el PRESTADOR en este supuesto a realizarlos 
nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD POR EL EQUIPO. Toda la maquinaria, m ateriales y equipo que 
el PRESTADOR util ice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante e 
INSTITUTO FONACOT a responder de los defectos y vicios ocultos en la ca lid ad de los servicios 
prestados, así como de cualquier ot ra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los térm inos 
señalados en el presente contrato. con fundamento en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con mot ivo 
de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según corresponda, de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la m ateria. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS V OBLIGACIONES. El PRESTADOR no 
podrá en forma alguna ceder n i transferir en forma total o parcia l los derechos y obligaciones 
d erivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, m ismos que sólo podrán ser ced idos con l~c;¡ 
aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR. conform e a lo 
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establecido en el último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Sector Público. 

VICÉSIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 52 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar e l monto del 
contrat o o la cantidad de los seNicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su conjunto, el 
veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente 
en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado originalmente en el 
contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo estab lecido el artículo 92 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último párrafo del 
artículo 146 del Reg lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

VICÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. Con 
fundamento en el artícÚlo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, en caso de que el PRESTADOR no cum pla con la prestación del 
servicio en las fechas indicadas. será penalizado por la cantidad equiva lente al 2% {dos por ciento) 
del importe del contrato antes del IVA, por cada día natural de atraso hasta la entera sat isfacción del 
Admin istrador del Contrato y su recisión al acumular el 20% del valor tot al del contrato. 

El Administrador del Contrato aplicará al PRESTADOR las penalizaciones.en caso de que los insum os 
solicit ados para la prestación del servicio no se entreguen en la fecha indicada y especificaciones 
indicadas en los Anexos II y 111, el PRESTADOR será penalizado por cada día natural de atraso con el 
equivalente al 2% {dos por ciento) del importe unitario del o de los insum os no entregados, hasta la 
entera satisfacción del admin istrador del cont rat o. 

Para el pago de las penas convenciona les, e l INSTITUTO FONACOT informará por escrit o al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se h izo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así com o la base para su calculo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un p lazo que no excederá de S (cinco) días 
hábiles contados a part ir de la fecha de recepción de la notificación;a través de referencia bancaria 
que se genera el mism o día en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la factura 
presentada. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el mont o se ajustará a 
pesos, de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hast a SO centavos, el 
import e de la penalización se ajustará a pesos a la un idad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 cent avos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior 

La acumulación de d ichas penas no excederá del 20% {veinte por ciento) antes de IVA. de 
conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley 
de Adqu isiciones,Arrendamientoy Servicios del Sector Público, se aplicarán al prestador del servicio, 
por el incumplimiento parcia l o deficiente del m ismo, las siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionadas en 
el presente contrato, se le aplicará una deductiva por la cantidad equivalente al 2% antes de 
LV.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

• Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por ciento) del im porte unitario del insumo 
entregado de manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimiento, 
hasta la entera satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplica rá una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. 

Para el pago de las deductivas, e l INSTITUTO FONACOT informará por escrito al PRESTADOR el 
cálculo de la deductiva a la que se hizo acreedor, Indicando el número de días de atraso, así como la 
base para su cálculo y el monto a q ue se h izo acreedor. 

Para efectuar este pago, e l PRESTADOR contará con un p lazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria 
o a través de escrito en el que manifieste que el descuento sea directo a la factura presentada. 

El límite de incumplimiento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe tota l del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VICÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o b ien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos S9y60 de la Ley de Adquisiciones.Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

VICÉSIMA CUARTA. PACOS EN EXCESO. De conform idad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 
de Adquisiciones.Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en exceso que 
haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de reéargo que será igual a la establecida por la Ley 
de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para e l pago de créditos fiscales. Los intereses 
se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivament e las cantidades a 
disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT, a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar e l ejercicio del present e 
contrato y los problem as de cualquier naturaleza que puedan deriva r d irectamente por 
incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de penalización. ¡:¡/ 
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VICÉ.SIMA SEXTA, RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTAD.CA bajo su más estricta 
responsabi lidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los m ism os, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o t écnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos aplicables en 
materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada una de las 
reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del INSTITUTO FONACOT 
obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de cualquier responsabilidad al 
INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el PAESTADOA que es el ún ico responsable del 
pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto Mexicano del Seguro Social y t odas las demás 
prestaciones establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en 
todo momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se present are en su 
contra derivada de su relación cont ractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, cont ra el 
INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por e l PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, e l 
PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier acción \ 
que pudiera interponerse por ta l acontecim iento. 

El PRESTADOR se ob liga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas por \ 
este ú ltimo, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente cláusula. \J 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo dispuesto 
por la· Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en mantener afiliadas en el régimen de 
seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral deberá 
entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de las cuotas 
obrero-pat ronales de los trabajadores que utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PACO DE SALARIO, El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de garantizar 
el servicio y salvaguardar la im agen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo previsto en 1 
Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores que utilice para 1 
prestación del servicio. 
VIGÉSIMA NOVENA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión de 
presente contrato, sin responsabilidad para e l INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) Transcurrido el tiempo señalado para e l inicio del servicio, ést e no se realiza. 

B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia y 
especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialm ente, bajo cua lquier título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el cont rato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá conta r con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. a 
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D) Cuando el PAESTADOA suspenda injustificadamente la ejecución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida at ención conforme las instrucciones del INSTITUTO 
FONACOT. 

E) Cuando el PAESTADOA no cumpla en tiem po y forma la rea li zación de los servicios 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente declare la suspensión de pagos o alguna situación 
distin ta, q ue sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PAESTADOA. 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, especificaciones y 
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) Cuando el PAESTADOA y/o personal del PAESTADOA impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
distintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 

1) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato respectivo o de las d isposiciones de la Ley. 

TRIC~SIMA- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, El incumplim iento del 
PAESTADOA a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará rescindible 
en cualquier mom ento y sin necesidad de ju icio o declaración judicial previa, para lo cual el 
INSTITUTO FONACOT d eberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para tal efecto. 
Si es el PAESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad 
j udicial federal y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con fundamento en lo previsto 
en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 98 y 
99 de su Aeglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PAESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplim iento 
en que haya incurrido, para que en un t érmino de S (cinco) días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el térm ino a q ue se refiere el punto an terior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determ inación de dar o no por·rescindido el contrato deberá estar debidam ente fundada 
motivada y comunicada al PRESTADOA dentro de los 15 {quince) días naturales sigu ientes 
lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el cont rato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efect uar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los servicios 
recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación de dar por 
rescindido e l cont rato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento In iciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
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El INSTITUTO FONACOT podrá determínar no dar por rescindído el contrato, cuando durante el 
procedimient o advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En est e supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con 
la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR otro 
plazo, que le perm ita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 
El convenio modificatorio q ue al efecto se celebre, deberá atender a las condiciones previst as por 
los dos últim os párrafos del artículo S2 de la Ley de Adquísíciones, A rrendamient os y Servicios del 
Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artícu lo S4 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual j ustifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la rescisión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prest ación de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el con trato, e l 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los m ismos y se cuent a con part ida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo m odifica rse la vigencia del cont rato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en cont rario a lo d ispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

TRIC~SIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA, El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado ant icipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pact adas se ocasionarla 
algún daño o perj uicio al INSTITUTO FONACOT, o se determine la nulidad de los actos que d ieron 
origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconform idad o intervención de oficio 
emit ida por la Secretaría de la Función Pública. quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre 
q ue éstos sean razonables, estén com probados y se relacionen direct amente con el contrato 
correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicit ar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en un 
p lazo máximo de un mes, cont ado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio, según corresponda. 

SI los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dent ro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores 
a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 
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TRICÉSIMA SECUNDA. CONFIOENCIALIOAO. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, m isma que el PRESTADOR 
se obliga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. · 

TRICÉSIMA TERCERA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicament e se pagarán aquellos 
servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas im put ables al INSTITUTO FONACOT, el PRESTADOR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que dure esta 
suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores. e l p lazo de suspensión no podrá ser mayor a 10 {diez) días 
naturales. a cuyo término podrá iniciarse la term inación anticipada de este contrato, previa solici tud 
del Admin istrador del m ismo. 

TRICÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable·i'I_ 
por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortu ito, fuerza mayor 
o por causas at ribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez superados los dos 
primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente contrato, si así lo 
manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar dicha 
situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas 
originalmente; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el caso de q ue por 
causas atribuib les a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, procediéndose a 
modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación de los servicios. En este 
supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de 
penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 55 Bis de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cum plim iento de sus obligaciones bajo este contrato, si d icho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta 
negligencia, y si d icha parte no ha sido capaz de supera r dicho acontecimiento mediante el ejercici 
de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones preceden tes, el caso fortuito 
fuerza mayor inclu irá, en forma enunciativa y no lim itat iva: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad g ubernamental. 
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F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá n inguno 
de los siguientes eventos: 

i. Incumplimient o de cualquier obligación cont ractual de las partes para la realización 
de los servicios, excepto y en la medida en que d icho retraso en la entrega sea 
causado por un caso fortu ito o fuerza m ayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

TRICÉSIMA QUINTA. PRÓRROCAS Y/ O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o las fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador cjel Contrato y solicit e por escrit o la prórroga ante 
el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha que corresponda, 
acompañando las pruebas que permitan corroborar que dicho evento actua liza los 
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

B) Si el servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
om isión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el PRESTADOR 
notifique el evento al Administrador del Contrato, solicit e por escrito la prórroga ante el 
INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencim iento de la fecha que corresponda, 
acompañando las pruebas que perm itan acredit ar que el evento es imputable al 
INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, cont ados a partir de la fecha de recepción de fa solicitud deí PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediante la celebración de u 
convenio entre las partes. 

TRICÉSIMA SEXTA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 
84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Quim. 
Guadalupe Aguirre Ruíz, en su carácter de Directora Estatal en Hermosillo, será la encargada de vigilar y 
administrar el cumplimiento del presente contrato. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia entre el 
procedimiento de contrat ación y el modelo de contrato, de los cuales deriva el presente 
instrumento, prevalecerá lo establecido en el procedimiento de contratación. a 

- UTVFOa,teOT~ V 
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TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DISTINTOS 
AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las 
controversias que pudieran surg ir ent re el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverán 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de fa Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, según fo establece el articulo 15 de la ley m encionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier momento 
presentar ante fa Secretaría de fa Función Pública la solicitud de conci liación, en caso de que hubiere 
desavenencias derivadas del cumplimient o del presente contrato, conform e al procedimiento 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de fa referida ley. 

CUADRAGÉSIMA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación y 
cumplimiento del presente cont rato, las partes se someten a fas leyes, partkularmente a fa de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarla y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; así como todas 
aquellas que por el caráct er de ent idad paraest ataf del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la jurisdicción de los tribunales federales compet entes de la Ciudad de México, por fo que 
renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN CIUDAD OBREGON, 
SONORA, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES N PODER DEL 
INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

Contrato No. l-LIM-2019-055 

Visto Bueoo Atea Administrativa 
Elaboró: Lic. Celia Nájera Alarcón 
Supervisó; Mt.10. Gerardo Roberto Pigeon lo no 
Revisión d& la Qulm. Guadalupe Aguirre Ruiz. como ár 
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ANEXO 1 
REGISTRO PATRONAL 



Eliminado: Nombre de persona física.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así 
como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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Eliminado NUMERO 

DE TELÉFONO. 

Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la Ley 

General de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública; y 
113, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 

General de Protección 

de Datos Personales 
en Posesión de 

Sujetos Obligados. 
Motivación: el 

número por sí mismo 

NO hace identificable 
a su titular, sin 

embargo, relacionado 
al nombre de la 

persona, se constituye 

como un dato que 
proporciona 

información de la 
misma, además que, 

indirectamente, puede 

hacer identificable a 
su titular mediante 

buscadores web o 
páginas de redes 

sociales; por lo que es 

un dato personal de 
carácter confidencial 

que, en términos del 
ejercicio de la 

autodeterminación 

informativa, compete 
sólo al titular su 

difusión. Cabe señalar 
que el mismo fue 

proporcionado a este 

Sujeto Obligado 
únicamente como dato 

de contacto, sin otra 
finalidad que 

contemple su difusión. 

Eliminado RFC DE 
PERSONA FÍSICA. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 

en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 19/17 
emitido por el 
Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de Datos 
Personales. 
Motivación: es una 
clave de carácter 
fiscal, única e 

irrepetible, que 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de nacimiento, 
por lo que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado CURP. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una 

clave única e irrepetible que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado NUMERO DE TELÉFONO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Motivación: el número por sí mismo NO hace 

identificable a su titular, sin embargo, relacionado al nombre de la persona, se constituye como un dato que proporciona información de la 
misma, además que, indirectamente, puede hacer identificable a su titular mediante buscadores web o páginas de redes sociales; por lo que 

es un dato personal de carácter confidencial que, en términos del ejercicio de la autodeterminación informativa, compete sólo al titular su 
difusión. Cabe señalar que el mismo fue proporcionado a este Sujeto Obligado únicamente como dato de contacto, sin otra finalidad que 

contemple su difusión. 
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Eliminado RFC DE 
PERSONA FÍSICA. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 19/17 
emitido por el 
Instituto Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 

Información y 
Protección de Datos 
Personales. 
Motivación: es una 
clave de carácter 
fiscal, única e 
irrepetible, que 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de nacimiento, 
por lo que es un dato 
personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado 
DOMICILIO. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: es el 
lugar de residencia 
habitual de una 
persona física para 
el ejercicio de sus 

derechos y el 
cumplimiento de 
sus obligaciones, 
en el que no puede 
ser molestado sino 
en virtud de 
mandamiento 
escrito de la 
autoridad 
competente, por lo 
que es un dato 
personal de 
carácter 
confidencial. 
 

Eliminado CURP. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una 

clave única e irrepetible que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial. 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN CD. OBRECÓN" 

l . DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la conttatación del Servicio Integral de limpieza en las Oficinas que ocupan la REPRESENTACIÓN 
CD. OBRECÓN, el prestador del servicio realiza rá l a limpieza de conform idad a lo siguiente: 

a) El área d e atención a clienles se firnpfa1·á tl'es veces ~I dra, 
b) Las oficinas de los Coordinado, es se limpiaran un~ vez ,1f di'..1. 
el Los escrirorios d e los analistas se limpiarán una vez al clia. 
d) Los botes d e baslir.:i se v.1di1róri d os veces al día, 
el El a rea de comedor· se limpiafá V l''lti vez al dia 
íJ Los ba, 10s se li rnp.aran do s vecos .:il d ia. 
g) E1"l los casos que proced a G-1 favado de vid rios d e la s:,ucursal se realizará d os veces por sema,,a, 
h) El l.'.lVLido de las sillas y sillonos se 1·ealizará una vez al ,,,es y a petición dt·I Adniinistfadof del Controto, 
1) La limpicz~ d e los pisos de la Ofich,a 1?1') donde so ubica In sucursal será d e dos veces al dia, 
j) El pulido de los p isos se realizará u,,a vez al mes y se d o-sn)anchüril cad a q ue lo sot,cite el aclmini.strndor 

del contrato. 

Para realizar d ichas actividades, el p restador del servicio, do-bc-ra de p roporcionar 1 elementos (de acuerdo a las 
necesidades de cada oficina). 

ti. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Representación CD. Obregón. ubicado en Calle Ourango n úm . 24S sur p rime, p iso. Col. Centro. CP. 85000 Cd. 
Obregón, Sonora. 

111. PLAZO 

El prestador del servido, deberá entregar al administrador del contrato o a quien el designe en los pJazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos: 

MATERIAL CANTIDAD PERIODICIDAD TIEMPO DE ENTRECA 

Escoba 1 n leza 1 ve:z al mes del 01 al 06 de cada mes 
Aceite p/muebles en 3 p iezas 1 vez al mes del 01 al 06 de cada m es 
aerosol 
Aromatizante en spray 3piezas lvezal mes del 01 al 06 de cada mes 

Aromatizante liquido 3 galones 1 vez al mes del 01 al 06 d e cada mes 

Bolsa negra chica 6 rollos 1 vez al mes del 01 al 06 de cada mes 

Bolsa grande 4kifos 1 vez al mes del 01 al 00 de cada m<>s 

Canastilla para pastilla 8 piez~s l ve:zal mes del 01 al 06 de cada mes 

Cepillo para wc 1 piezas 1 vez al mes del 01 al 06 de cada mes 

Clo ro 6galones lvez al mes del 01 al 06 de cada mes 
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Fibra verde con esponja 

Franelas 

Gel antibacterial 

J abón polvo 

Insecticida 

Jabón tiquido para manos 

Papel higiénico 

Pastillas aromatizantes 
sanitario 
Pino comercial 

Trapeado, de 500 grs. 

Toalla en Rollo 

Toalla interdob lada 

IV. HORARIO DEL SERVICIO 

2 piezas l vezal mes del 01 al 06 de cada mes 

4 piezas 1 vez al mes del 01 al 06de cada mes 

6 botellas de ½ lt. 1 vez al m es d el 01 al 06 de cada mes 

1 pieza de 9 kilos l vezal mes del 01 al 06 de cada mes 

2 Piezas lvezal mes del 01 al 06 de cada mes 

2 g;,lones 1 vez al mes del 01 al 06 de cada mes 

24 bobinas l vezal mes del 01 al 06 de cada mes 

10 l vetalmes del 01 al 06 de cada mes 

4galones 1 vez al mes del 01 al 06 de cada mes 

1 1 vez al mes del 01 al 06 de cada mes 

12 bobinas 1 vez a l mes del 01 al 06 de cada mes 

Caja con 2000 pzas. 2vez al mes del 01 al 06 de cada mes 

El horarío de labores de dicho personal será de de 8:00 a 16:00 horas y sábados de 8:30 a 13~30 hora,s, con un 
tiempo de tolerancia de 10 m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos, el prestador del servicio que 
resulte adjudicado, se reserva el derecho de sustitui r a sus efamcntos por la necesidad del servicio, en cuyo caso 
deber a enviar un elemento, para esto deberá de notificarlo al Administrador del Contrato con 8 número de dias 
de anticipación. 

V. VICENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 01 de maria al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del cont rato será por un importe de $101,115.00 pesos (CIENTO UN MIL CIENTO QUINCE PE.SOS 00/100 
MNJ, más IVA., debiéndose pagar un importe mensual de $10,111.50 pesos (DIEZ MIL CIENTO ONCE PESOS 50/100 
MN). más IVA. 

VII. CARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

NO APLICA 

De conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios. 
en su numeral VIII., punto S y al inciso e). que a la letra d ice: Pc,ro el caso de contratos de servicios de limpíeza, 
vigilancia, mensajcria, jardinerfa, servicios de mantenimiento y fumigación, en las Oficinas Rcgional~s, 
Estatales, de Plaza y Módulos da Representación, se eximirá a los proveédores de lo prttsentación de la 
qgcqntía de cumplimiento. 
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VIII. PENA CONVENCIONAL 

Con fundamento en el artículo S3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamierno y Servicios del Sectot Público 
(LAASSP) y 96 de su reglamento. se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes del.VA del importo total del contrato. por 
c.ada d ia natural de atraso en el inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 
Se aplicara una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por dento) del 
importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en el cuerpo del presente 
anexo, hasta la entrega total y a entera satisfacción del_ administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, se informará po, escrito al prestador de servicio. el cálculo de la pena 
a ta que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, así como la base para sv cálculo y el monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio, contará con un plazo que no excederá de S (cinco) dias hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo día en el que efectuará el pago la cual será proporcíonada por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. · 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tzil suert e 
que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el importe de la p enali zación se ajustará 
a pesos a la unidad iii mediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, el importe de la penallzaci-ón se 
ajustará a pesos a l a unidad Inmediata superior. 

La acumulación de díchas penas no deber a exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público. se aplicarán al prestador del servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del mismo, las 
siguientes deductivas: 

• En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO. del presente anexo, se le apl icará una deductiva por la cantidad 
equivalente a l 2% antes de 1.V.A. del precio Unitario co,tizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. 

• Se aplicara un deductfva. equivalente aJ 2% (dos por cientoj del importe unitario del insumo entregado 
de manera parcial o deficiente, por cada día natural de dicho incumplimíento, hasta l a entera 

satisfacción del Administrador del contrato. 

• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limp ieza, equivalente al 
2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por elemento. · 

Para el pago de las deductivas. el atea requirente informará por escri to al prestador del servicio, el cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor. por el incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el prestador del servicio. 

·" •J ' • 
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Pata efectuar este pago, el prestador del servicio, contarán con un p lazo que no excederá de s (cinco) d ías 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptación en el que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del contrato, 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de I.VA del importe total del contrato. 

X. PLAZO PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de 10 dfas naturales cuando en la prestación 
del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

XI. FORMA DE PACO 

Con fundamento en el art ículo 51 de La Ley, el pago se realizara por el servicio devengado mensualmente, contra 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de los insumos establecidos en el presente anexo. dentro 
de los 20 dias naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura 
electrónica) y previa validación del administrador del contrato. 

Los CF0l's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes senalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que deberán: 

Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFOI) y su archivo XML y la 
representación de dichos comprobantes en documento impreso, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y de ser posible el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en Blvd. Luis Donaldo 
Colosio Núm. ln, Col. Valle Grande CP. 83205, en Hcrmosillo, Sonora, ast' mismo deber a ser 
env;ada al correo electrónico .ill.@d1 i__a.cota~(vtona<;Qt,.qob.rnx con copia a 
r>tm,ca aard~i(cJ.lfonacot cmb rnx . en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 horas de lunes a 
viernes en días hábiles. 

2. Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividade-s que se realjcen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con fas especificaciones que determine e l Servido de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guia de llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de contrato que ampara 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el prestador del se,vicio, 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio. se deberá reintegrar la 
cantidad pagada en exceso. más los intereses correspondientes. conforme a la tasa que será igual a la 
establedda por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga para el pago de Créditos 
Fiscales, los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a d isposición del Instituto FO~ACOT, de conformidad con lo establecido en el articulo 51. párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. · 
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En caso de que ef prestador del servicio, presente sus facturas con errores o deficiencias. el plazo de 
pago se ajustará en términos de los artículos 89 y 90 del Reglamemo de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El prestador del servicio, podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la Institución 
bancaria, sin que sea necesario modificar el contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Instituto FONACOT por lo menos con 10 (diez) d ías naturales de anticipación a la presentación 
de la factura. 

XII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con lo previsto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del Sector Publico. el Quim. Guadalupe Agulrre Ruiz Director Estatal de Hermosillo. será el 
encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente contrato. en su caso quien lo sustituya. 

lln. vt onacot 

ATENTAMENTE 

/S.-- / 

tíf~ 
Quim~~ upe AgÚirre Ruiz. 

~t?l'OR ESTATAL EN HERMOSILLO 
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ANEXO 111 
COTIZACIÓN 

CONTRATO No. 1-LIM-2019-055 
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Ciudad de México a 21 de leb1e10 del 2019 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

PRESENTE. 

Jose Moclovio Ortiz Alvorez. en mi corócter de representante regol de ro empresa limpieza Vol, S.A. de c .v. me 
permito poner o su consideroción lo siguien1e cotización de los servicios de limpieza. 

De!egocion E.slotol No. Ce Operorios Precio Elemento Pí8c!o Materiales 

Representación 
C.D. Obregón, 
ubicada en Calle 1 Só.S11a..io 

Curango Núm. 
245 SUI primer 
piso. Col. CeniI0. 
C.P. 85000 Cd. 
Obreoon Sona<a. 

Condiciones de pago: 20 dios después de presentado lo foch.1ro. 
Vigenclo de cotización: al 31 de diciembre 2019. 

S3.5éJ.I0 

Sublolal 
I6%1.V.A. 

Tolo! 

Precio Uni!OilO 
Mensual Sin 1.V.A. 

510.111.óO 

<10.111.50 
<i.6I 7.84 

~1 1.729.31; 

Pla10 de entrega a prestactones de servicios: o po1ti1 de lo recepción de esto y ho;to el 31 de diciembre de 2019. 
El periodo de garantía: inmediato 
Empaque: no aplico 
Contenido do Integración: nocional 100% 
País de origen: México 
RFC: LVA 170 109617 
Nola: En montos de m61 de $100.000.00 {Cien mil pesos 00/100 M.N.). se considero,o como obligolo,lo e l pago de 
una fianza. 

J1~·:··r~ ,i.~,dd.JJi-
1 Representante fe gal\ 

LIMPIEZA VAL. s:A. DE C v. 
1 

~ 
N 

\ 

'· 



lnstitvfo del Fondo NacionoJ Paro el Consumo de los Trab ajadores 
(lnslltulo f ONACOTJ 
Presente. 

L 
Cirood de México, o 21 de febreto del 20)9 

JÉRMINOS DE REFERENCIA 

" SERVICIO INTEGRAL OE LIM PIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN C D. OBREGÓN" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Sereqvie,e lo confrotoc-i6n del Servicio Integro! de limpiezo eo le» Oficinas que ocuP<)n lo Represenlaclón CD. Ob,egon e-t prestodor 
del servicio qua 1e.nAte odjudicodo reof120í6 SO lim,Pfez.o de contormidod o 10 U9\.llenle: 

o) El óreo de olención o clientes se limpioró tres veces ol dio. 
b) Los o ttCino; del CoO(dflOdot se limpiorón uno vez al dio, 
CI Los es-critorios de los onolislos se impiOfón uoo ve? 01 dio, 
dt tos bote~ de bosuro se vociorón dos veces 01 dio. 
e) El óreo de comede, ~Et i'npicw-6 uno vez ol dio 
1) los bohos se limpioró:n dos veces a l dio, 
g) En tos co1os Qve procedo el lavado de vidrios de lo sucursal se reo!izoró dos v&C!!s r;<:x semono, 
hJ El lovodo de los slos v sillones se reotizoró uno vez o1 nles y o pétición del Adminislrodor del Con1rolo, 
ij Lo limpieza de bs pisos de Jo Olicino en dotK1e se ubico lo svcvrsol seró de dos veces a, día, 
j) E.I pulido de los pños se reoliz(l(ó uno vez ol mes y se desrncncharó cedo que to solicite el odministrodor del conlroto. 

Pc,o recJizor ~has oc1lv1Cfodes. el prestodor del servicio oue cssutte QCf¡vcjcodo deberé de prope<cionct I etamenlós 

11, LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Rép,-esenloción CD. Obregón ubk:odo en cone 01Jtongo Núm. 245 sur priinor piso Col. cenI,o, C.P. 85000 Cd. Obregon, Soncro. 

111. p LAZO 

El ¡::,eslodor d A! 
pe,Jiodcidod e 

servicio qve 1esvtte odjudicodo cfebe<ó 0,,1,ogor. ol octtninist,odot del controlo o o quien el designe en los pbzos y 
sloblecidos los siguienles insumos: 

MATERIAL CANTIDAD PERIODICIDAD TIEMPO DE ENTREGA 

Escobo 1 niczo 1 vezotmes del o~ ol 06 de codo mes 
Acette p/mueb1es eo oe-osol 3piezos t vezo! me~ del 01 0106 de <:ocio mes 

Aromolizon!e en sproy 3¡::iezos 1 vezol mes delOI oJ06de codo mes 
Aromolh:onte J®ido 3golones 1 vezolmes del0I ot 06de codo mes 

8000 negro chico 6í01IOS 1 ve:z.oimes delOI ol 06decodomes 

Bobogonde :! k«>s 1 vez al mes def 0l ol06de codo rnes 

Conostillo poro postilla Spiezos 1 vetotmes óP.I 01 01 06 de coc:tc mes 

Cepillo poro wc 1 piezos t vez olmos del Ol al 06 de cado mes 

Clero 6galones 1 ve201 mes deI0I ol06dec0domes 

fibl'o v e,de con esponjo 2 piezc.s 1 vezo! mes del 01 ol 06 de codo mes 

Frcnelos 1.J)(ezos 1 vezol mes detOI oJ06de codo mes 

Gef onlibocleriot 

Q 
r 
~ 

6QO!elto~d~ ½U. 1 ve1olme·.s del O I al 06 de codo mes ;v Jobó!"I pOlvo 1 piezo de 9 kiJos 1 ..,ezalmes del 01 o! 0é de codo mes 

lnseclicidO 2Pieio s 1 vez oimes del 01 01 06 de codo mes 

,lobón iquido poro monos 2golones 1 vezo!mes del 01 ol 06 de codo mes 

1\., 
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L 
Papel hig;énico 24 bobinas 1 vetoJmes del 0 1 a l 06 de cado mes 

Pesillos ocomolizontes 10 1 vezolmes delOI 0106 de codo mes 
sonilorio 
Pino comerciol 4go!ones 1 vezo1 mes def 01 0106 d-e codo me, 

T,opcodor de 500 9f$. 1 1 vezolme.s delOl olOódecodomes 

roono en Rollo 12bobinos 1 vezolme1 del 01 al 06 de codc:ur.es 

Toalla inre<dobfodo co;c con 2000 p:ros. 2ve:of mes de!Ol ot06decodames 

IV. HORA RIO DEL SERVICIO 

El hO'oriode lobOfescecieho personol seróde 8:00o 16:00 hotos y sóbodos de 8:30 o 13:30 horas. con un tiempo de tolt!l'Os~ iod 
10 minulos y con un horcrio de comido de 3:) minutos, el prestador del servicio que resulle o~codo, se reservo e t derecho 
su11ifuír e SU'5 oteme1,1os: pot lo necesidad del sctviclo. en cuyo coso debe,6 envio<\,#\ eiemenlo. póro esto deberó de oofificorlo 
Adminis!rodor def Controlo con 8 número de 00 de onlidpodón 

V. VIGENCIA DEL SERVICIO 

Lo vigencia dei seNiclo seró del OI de mooo ol 3I de diciembre de 20J9 

VI. FORMA De COTIZAR DEl PRESIADOR DEL SERVICIO QUE RESUllE ADJUDICADO 

CONCfPTO CANTIDAD PERJOOICIOAD PRECIO UNITARIO IMPORTE 
1'0TAL 

No Setvioo de Limpiezo PQf' 1 MENSUAL $6;5A6,A0 $6.5•8.40 
elemenlo 

Describir iodos y codo uno de Sos moleriole.s o vhlizor dentro de lo prestoc;ión del servic::O 
MoterJol: 

1 Escobo 1 20 MENSUAL •28.00 <-28.00 
2 Aceile p/muebles ei, OO(OSot 3piezos MENSUAL $28.00 $84.00 
3 Afornatizon le en spray J piezas MENSUAL $22.00 $66.00 
4 Af\:)m0lí'tonta llc.--uido Joo!ont.tt MENSUAL 136.CO $108.00 
5 Bolso neao chico 6 rol!os MENSUAL ~~•.00 $300.00 
6 800o oronde 4 kilos MENSUAL , :cu.O() $ 120.00 
7 Conoslíllo poro posti!lo 8póezos MENSUAL $8.50 $66.W 

8 Ceolo""'rcwc J oleros MENSUAL $6.50 $8.50 
9 Cloro 6ootooes ME1'1SUAL $35.CO S210.00 
10 Fl:>ro verde con esponjo 2plezos MENSUAL $12.30 S24.60 
11 Fronelos JI niAzos MENSUAL $12.00 $"8.00 
12 Gel omiboctefio l 6 botenos de ¼ MENSUAl $20.00 $120.00 

11. 
13 Jobó,, J)Olvo 1 p1e?ode9 MENSUAL $250.00 1·250.CO 

l:dos 
14 Insecticida 2 Piéz.OS MENSUAL SJS.00 il0.00 
15 Jobón liquido p oro monos 2golone$ MENSUAL $75.00 SIS0.00 
16 Po hil":!iónico 24 bOti.'101 MENSUAL :!JS.00 S840.00 
17 PostiJos ommo11zontos 10 MENSUAL SS.SO $85.00 

sonrlorio 
18 Pifio comete.al 4 ooror.es MENSUAL S68.00 ~72.00 
19 TropoOdof de 500 g,s.. 1 MENSUAL S25.00 25.00 
20 Toollo en Rollo 12 bobioos MENSUAL S38.W S456.00 
2 1 Toolcl interdot:,¡odo co;:,con2000 MESUAI. $230.00 $230.00 

oZOS. 
Sublotal MoferloJ $3.563,10 

Subtolol 510 111.50 
I.V.A. $1 617.84 
Total SI 1.729.34 

r , ~ - " 
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VII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEI CONTR.ATO 

NOAPUCA 

De cooformkJod con bs l'olílicos Base$ y Lineomienlos en Ma1e1Jo dé Adquisiciones . .A((endomienlos y Servicios. er1 su numeral VIII., 
punlo 5 y ol inciso e), qve o Jo lelro dic,e: f o ro el coso de contratos de $Olvidos de limpieza, vigi1oncio, mensofe rfo. Jordinerío, 
servicios de mantenimiento y lumigoci6n, en los Oficinos Regfonolos, Esfolo/es. de Plazo y Módulos de Ropresenlación. se eximirá o 
tos oroveed01es de to p,eséntoción de 10 aoranUa de cumplimiento_ 

VIII. PENA CONVENCIONAL. 

Con h.R-.c!Ornento en el orlic1..io 53 de lo Ley de Adquisiciones. Aíreodomiento y servicios del Sector Público (LAASSP) y 9ó de sv 
reglomeolo. se oplic:orón los siguieoies penalizociones: 

Se opiiccwó uno peno!i:LOCión del 2% Idos por denlo! antes de LV.A. del impafe lofot del conlrolo. por codo die noturol 
de airoso en el inicio del servicio. hcsto el cvmo!inUenlo. 
se.opliccwó uno peoolizodón por codo dio notÚrol de a iroso del equiv0Iel'1le ol '2% fdos por cienioj del imporle vnil(uio del 
o los in.sumos noen1,e9odo(s) en et ttempoeslob!s-cido en el cverpo del presenle onexo, hoste lo entrego 10101 y o enle,o 
solisfocdón del odminislrodo: del conlroto. 

Peso el pogo de los peno.s convenciono!es. se il'1f0fmoró p01 ascrito al prestador de servicio que resulle cdjudic<J<:to. ~I cólcvlo o,e ki 
peno o lo qué ;e hizoocreedor. indicondo el númeJode díosde o tro30. osicomo lo bese poro su cókuk> y et monto <':nnesponcienle. 

Poro efectuor esto pago. EÑ pres lodo: de servicio que resullc adjudicado. COfllOfó con un plazo que no excederó de .5 tcincoJ días 
hóbi>es con lodos o porlir de lo fecho de recepció.n de lo noti!icodón: o lrovés de referencia boncCJ'io que se geoero el mismo día 
en el que efec tvoró et ocgo lo c vol seró p1cporcionodo palo Oitección de RP.C~Jl'SOS Molerioles y Servicios Generales. 

En el supuesto de qve el cólculo de lo peno!izodóo conlén,go centovos. el monto se ojustoró o pesos. de tol .s.uorlé c;ue kls que 
conlengon confídcdes que induyo,, de 1 hruto 50centovos. el impOíle de k:i penolizoclón se o;ustoró o pesos o 10 vnidod inmedíalo 
inferior y los que conlengon de 5 1 o 99 centavos. et i.mpo,te de l<.'I penoltzoción .se ojvslOfó o pesos o lo unidad in,nediolo superíer. 

Lo ocumuloción de dichos p,enos no debeló exceder el 20% del monto 10101 del cont,010. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conlormidod con lo dispuesto en el 0 1 lículo 53 Bis de Jo Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios def Secior Pvbico, se 
op('Corón al p(eslodor del servicfo que re;ulle cdjvcficodo, por el WlCumpimiento pocdcJ o de6denle del mis,no. los sJgulentos 
deductivos: 

En coso de qve su per.wnal cumplo p::irciol o deflcier,1e con los octividcdes mencionados en lo DESCRIPCIÓN DE El 
SERVICIO. del p,esenle onexo. se le opficoró v1-.o dedvclivo por fo cantidad equivalente ol 2% oAfos de LV.A. del ,:<ecio 
vniforio cctizodo oo al ,ubio de Se<vieio de Limpieza por elemento. 

Se oplicoró un dcducth,o. equivolénle ol 2% (dos pcr ciento) del imporle unitario del insumo ent,a,godo de n,onero pOfciol 
o deficiente, por codo dk:i nolurol de dicho incvmplim,enlo. hosio la entero .salisfocc:.ón d84 Admini~trodcr del conlro:o. 

Se ap&:0<ó vno dedvcfivo por el retardo del pe<sonat que woh-zoró tobOlés de !impiezo. eqvivolente ol 2% del monto de 
5o colizodo en el rubro de SeMCio de Limpieza por elernenlo. 

Poro el pago de Sos dec.tvctivos. el óreo 1eQ.vt'ente intormoró po, esaiio a ) pc-t?$ladordel s~io que fOSullé od:t)dic.odo. el cólcuto 
de lo decft;clivoo lo Qve codo uno se hizoocreedcf, po: el incumplmlento porciol o delicienle en qve horon inc urrido el presiodor 
del servicio qve resulte odjudlcOdo. 

f'ora ofecluor este p.ogo. el prestador óel servicio que resvtte adjudicado, con10,ón con vn plo:to que no ex.cederó de s tcinco) . 
dios hóbiles contados o porlir de lo lecho d~ ,ecepdón de b nolificcción: o trovés de referencia bancario o o tro,;és de ~c~·:o 
de ocepioción en el que monifiesle qu~ ccepla el descuento en lo iocluro correspondienle. 

Lo oc umuk:ld6n de dichos dedtJccicoes no excedcró del lm~rle de lo gotonlio d el cvmplil'nfSnlo del ccnlroto, es decir c'el '20% 
~veir1fe por cienlo) ont01 de 1.V .A. dél impode lo lOI del controlo. 
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X, PLAZO PARA lA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

Et tiempo máximo por el que se podró suspende!' ef setvicio seró de , dios nohxoles cuondo en le preslociOO def ~rvicio se presente 
coso rortuito o de fuerzo maye,. 

XI, FORMA DE PAGO 

con llX'ldoméntO eA e4 odículo Si de l a Ley, el pogo se reof1Zcró por el servicio devengodo mernuQ!rnenle. contro enlrego o 
s.otislocción del odminislrodor del conlrolc de los insumos establecidos An el presente onex.o. deniro de los 20 días noluro!és 
posleriores o lo presentación del ComprobO.nte f-isco1 Digllol pe,,- Internet CFOI (foclvro elecfrónico} y ,::x'Uvio vofdoclóo del 
odm!nisirodc.-dsl con frolo. 

LOS CFDJ's (loclurosJ debe<6n contar con el visto bveno del odminis1rodo, del controlo y con los requisitos fiscales vigen!és ser'tOkJ 
en los or:ículos '19 y 29-A del Código fiscol de lo Fede:-oci:>n Aplicable en los f11odos unidos Mexiconos, por 10 qve deberón; 

1. SOb()jQ' comp,obonles lisc:ol8j digitoles por fnlemel (CFO!J y su archivo XMl y lo representación de dk:hos comp-obon 
en docunu:n to impreso. Qt>e reúnon los requisitos fücoles respeclivos, en 10 que indique el ses vicio ,:;testado y de ser t,osi !e 
el nUmeto de con1roto que k>ampOl'c: Dichas comprobonles serón enviOdOs y entregados Blvd. Luis Oonoldo Coloslo Nú . · 
323, Col. Valle G1onde, en HermosiUo, Son010 C.P. 83205, oU mismo deberó ser enviado o1 cooeo eJe.c!r6nic 
hlonm oorcinfwlonoco1 ooh mx con copio o etiodno cotc'g;fcflocol.gob.mx. en un hora!')() da lobOC'és de los 9:00 o 10 
1500 hotos de lunes a viemes a1-i dfoJ hóbíles. 

2. Los comprobonfes fiseo!es: deben emitirse por los ocios o octilJidodes que se realicen. dk:hos c.omprobonles deben de 
curnplt con los e.specificocione1 que deteimine et Servicio do Ad1ninisfroc-ióo TribuloílC (SA1). considcrcu,do el Ane,xo 20 
"Gufo de ltonodo de los comprobantes fisco!os digiroles poi tntemel y de ser po$ible el m.imero de controlo que ornporo 
dic ho foch.;fo. 

a pogo quédor6 coodidonodo, pto;:,ordof'lorrnénte 01 poso y/o deducción que el p;·eslOdor del sef'Vióo qve resulte 
odjvdicodo debo eteclv01 por conceplo de penos cooveocionoles. 

rrotóndose de pogos en exceso qve hoyo recibido el prestodor del se1vicio qve resvlle odjvdicoco. se debe.O ref'llegror lo 
conlidod pagado en exceso. mós los iniereses carespond:enles. conforme o !o Jaso que seró iguoJ o ki establecido por lo 
Ley de Ingresos de lo Fede<cción. En los cosos de prórrogo poro el pago de Créditos Fiscoles, losreco,gos se coJC\.llor611 sobre 
los contidodes pagodas en exceso en codo coso y se compvtorón p0r dios nohJrOles des.de 10 lecho del pogo, hosto lo 
fecho en Que se pongan e fecltvomenle los conlidcdes o disposición del Instituto FONACOT. de confOfrridod con Jo 
esloblecido en el orllcvlo 51. pófrofo letcero y cuano de Lo Ley. 

En coso de que el pt~loda del scivicio que resulJe odjudiccdo. presente sus 'octuros con err0tes o deficiencias, et ptozo 
oe pego se ojustoró en 1étmino:s de lo~ Ol'licutos 89 y 90 del Regtcrnen10 de IO Ley de Adqulsiciono1. Affc1,dom.Onlos y 
Servicios del Seclor Públfco. 

El prestador del servido que resulte adjudicado, pod,á modificar el número de cuenlo y el nomb1e de lo fnslifución 
bo.ncorlo, sin qve seo neceso1ro modifica, el controlo. siempre qve el 1epcesentonte fegol dé oviso por esetifo o! fnstituto 
FONACOT por lo menos con 10 (diez) días ooluroles de anlic~oción o lo presenloción de lo fochxo. 

XII. ADMINISTRADOR DEL CONlRATO 

De confcrmidod con lo previslo en él Afl. 84 del Reglomento dé kl ley de AdQIJisiciones, Afrendol'nienlo~ y Seivicios cel ·Secfor 
PublrCo. e l Qulm. Guodolupe Agulrre Rult. Dlrec to, Esfotol de Hermosmo, re1ó el enc<."fgodo de vigilor y octninis!ror el cumpi"rie1-ilo 
del preset11e cOf'ltoto, en su coso quie,'l lo susliluyo. 




